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Las disposic iones de las Autor idades, exceptólas quesear 
a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que d imane de las mismas ; pero tos de interés particular pa

garán 50 cént imos de pesru por cada liuea de inserción. 

Diputación provincial. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

En los primeros cinco dias del 
mes do Noviembre próximo deben 
los Ayuntamientos de esta provin
cia satisfacer á la Diputación las 
cuotas del repartimiento provin
cial, correspondientes al 2.° trimes
tre de 1880^81, y con objeto de que 
no sufra demora la recaudación, 
me dirijo á los Sres Alcaldes para 
Une se sirvan disponer el ingreso 
de aquellas en la Depositaría de 
fondos provinciales dentro del pla
zo mareado. 

M a d r i d 26 de Octubre de 1880.= 
El Presidente. El Conde de la Ro-

• 1 

mera. 

!¡!¡inisli ación económica* 

Circularé—Rtijtoüdáártt.—Contribndones. 

Segundo tMmectre del «/V> de 13S0-81. 

El 1.° de Noviembre próximo vence 
el segundó trimestre de las contribucio
nes territorial d industrial, siendo apre
miadles las cuotas que no so pagaseu á 
los Agentes de la - recaudación, donde 
BfJ ü divamente se verificase la cobranza, 

.^-URRILOS los dias y las horas que se 

marquen en los respectivos edictos. 
A-I anunciarlo esta Administración 

por medio del BOLETIN OFICIAL, encarga 

muy especi al mente á las Autoridades lo
cales que presten á los Recaudadores y 
cobradores del Banco de España cuan
tos auxilios les fueren reelámados para 
el bueu éxito de esto servicio, toda vez 
<lue haciéndolo así se verán libres de la 
responsabilidad que en otro caso pudie
ran contraer, y qno bien a su pesar no 
podría dispensarse do exigírsela dicha 
Admioistracíoni 

V con el objeto de que nadie pueda 
alegar ignoraucia y de que también sepan 
los contribuyentes á Quiénes pueden ha
cer legítimamente los pagos, tanto en la 
capital como en los pueblos, se publican 
* coutinuacion de esta circular las re
laciones nominales del personal de co
branza, fijándose cuantos detalles son ne
cesarios. 

En su consecuencia, y para que tan 
i:n¡,vríaitte servicio.se. levante con toda, 
regularidad, y llevado -del pensamiento-
de que las cuotas rió se graven con recar
gos DV? ninguna clase sino en el caso ex- , 
tremo de que la morosidad ó resistencia 
pasiva del contribuyente lo hiciere de to
do punto indispensable, he acordado, de 
conformidad con la Delegación del cita
do establecimiento de crédito, así en 
ventaja de los contribuyentes como de 
los Agentes de la recaudación, dictar lo 
sigaieute: 

1.° Los Cobradores á domicilio de la 
capital y los Agentes y cobradores de los 
pueblos observaráu rigurosamente todas 
y cadamna de las prevenciones que so
bre este particular se circularon por la 
Administración en el BOLETÍN* OFICIAL 

de 28, 29 y 30 de Julio último al anun
ciar la cobranza del primer trimestre del 
corriente ejercicio económico; debiendo, 
para no incurrir en responsabilidad, lle
var consigo un ejemplar de dicho BOLE
TÍN, así como del en que se inserte esta 
órdén. 

2.° Ru cuauto á la fijación de edictos 
con cinco dias de anticipación á la co
branza de cada pueblo, cumplirán los 
Agentes de la recaudación con lo que 
determiuau los artículos 5.°, 6.° y 7.° de 
la referida circular. 

3.° No podrán uuuca los Recaudado
res y Comisionados de apremio recibir 
parte de las, cuotas de los coutribuyeutes 
ni expedir á favor de estos recibos parce
larios, toda vez que no son legales siuo 
los que llevan los requisitos que precep
túa.la legislación vigente de Hacienda. 

4.* El retracto de ñucas adjudicadas 
al Estado por débitos de contribuciones 
termina el 31 de Diciembre próximo. 
Los contribuyentes que quieran utilizar
se.de dicho beneficio- se presentarán úni
camente en la Delegación del Banco de 
España, calle de Atocha, núm. 32¿ prin
cipal derecha, todos los dias no feriados, 
desde las diez de la mañana hasta las 
dos de la tarde. 

5.° Para la entrega del importe de 
los rocargos municipales en proporción 
á lo que so recaudase co efectivo metáli
co, deducirán siempre los Recaudadores 
las, cantidades correspondientes á bienes 
dcl Estado, Patrimonio do la Corona, fin
cas adjudicadas á la Hacienda,por débitos 
de contribuciones y partidas fallidas do 
cualquier concepto. 

En virtud de todo lo que se d^eja ex 
puesto, ruego á Tos Sres. Jueces munici
pales, suplico á los de primera instancia 
y á'los Registradores: dfrlá propiedad, y 
solicito, por último, de ios Jefes de puesto I 
de la Guardia civil, •c(tft? l l|ire3teu á ios 1 
Agentes de, la recaudación de contribu
ciones quo abajo se designan los auxilios 
que los deraaudaseu para el mejor desera-
peño de so cometido. 

Madrid 28 de Octubre de 1880. = E 1 
Jefe de la Administración económica, 
Isidoro Cabanas. 
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los Cobradores de lacapüaL, 
de cada'uno y nombre. 

D.. Pablo Pandea venas. 
D. Manuel Ochoa. 
D . Ignacio Fernandez. 
D- Fernando Gómez* 
D. Julián Tardoehy. 
D. Antonio López. 
D. Francisco Argos. 
D. José Rovo. 
D. Pedro Sopeña. 
LY. Antonio Paz. 
D. Tomás García. 
U. Ángel Trajinos. 
D. Leopoldo Argos. 
D. Benito Pérez. 

RELACIÓN nomñvil d<. !>,* Agentes dé los partidos y Cobradores dc los puebles, con expresión 
los partidos judiciales á que respectivamente están oUlscritoé. 

Part idos. Agentes . 

_ • 

Cobradores. 

Número 
de 

pueblos . 

Alcalá de Henares 

CHINCHÓN.. 

Colmenar Viejo—1. a v i . " 
Sección. . . . . 

Getafe. 

Navaleámero 

San Martin de Valduigle-
sias 

Torrelaguna. 

D. jreuo 

D. Vicente Bntll 17 

D. Francisco Femonía... 

D. Vicente Brull. 

Di Francisco Femenía* 

D. Vicente Brull 
l:m..0t)l> ti •«-. 

D. Mariano Sanz 

V U A U F auifJ FTUI 

José Rodríguez. 
Manuel Ferrezuelo.... 
Aquilino dc Lúeas Vazr. 

quez V 4 3 

Pedro Roldan 
Manuel Domiuguez.... 
Casco Torres 
Hermenegildo Diez.... 

D. Manuel Villachenoua.. 
f (.Quiuiiu Sánchez 

Marcelino Maroto' 
Julián Mota . . 
Benigno Martiuoz 
75SS Peirano.... _ 
Juan García Dávila... 
Ambrosio Gómez 
Vicente Polo. . 
G regorio"Marbto 
Ángel Blasco... 
MÁaricib Martín 
Antonio Moy».. 
Juan González 

TD. Bfalgdríd Antón. 
Francisca Escalante-. 
Félix Quintana 
1 i ai mundo Ií od riguez.. / 

Di Juan González 
Juan José Gracia 
Gregorio Maroto 
Ambrosio- Gómez / 
Lorou7A> Asen jo \ 
Juan García 1 

(D. Manuel Ortiga ] 
\ TomásTTabiole*....... j u 

Antonio López i 
(Jarros Montanero / 

ü . Mariano San?. Cárdena. 
Juan Navarro.. . 
Santos Villacañas v 
Luciano Toba 
PeuroMttrtiA . . . . . 
Domingo UainÍTOz 

31 
ir . 
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Negociado de Propiedades. 
Con motivo de haberse modificado por 

el Excmo. Ayuntamiento de esta capital 
el trazado do las calles del barrio do Ar
guelles donde se hallan enclavadas las 
manzanas números 18 y 20 con posterto-

ridad.á la enajenación de los terrenos 
que. en aquella zona poseía el Estado, 
han quedad© sobrantes^do esa enajena
ción, cutre el Paseo de Areneros y las 
dos expresadas manzanas, dos parcelas 
de.terreno, cuya adjudicación ha solicitar' 


